
 

Juzgado Segundo Civil del Circuito de Villavicencio  
Treinta de junio de dos mil veintidós  

Acción de tutela 50001315300220220015700 

 

Teniendo en cuenta que no se logró la notificación de los vinculados Rito Antonio 
Mariño Rodríguez y de las personas indeterminadas que se crean derechos sobre el 
bien identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 230-148326, se ordena, por 

secretaría, su emplazamiento, en la forma prevista en el artículo 108 del Código General 

del Proceso.  

 
Si los emplazados no concurren a pronunciarse dentro de las cuatro (4) horas siguientes 

a la publicación, se les designará curador ad litem con quien se surtirá la notificación. 

 
Desde ya se nombra defensor de oficio de los convocados al profesional del derecho 
Alexander Meza Ávila1. Al designado se le concede el término de cinco (5) horas para 

pronunciarse sobre los hechos que sustentan esta acción constitucional.   

 
Notifíquese y Cúmplase,  

(con firma electrónica) 

Andrés Villamarín Díaz  

Juez 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1 Datos se encuentran en el proceso 2021 00133 00. 
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Nestor Andres Villamarin Diaz

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Civil 002

Villavicencio - Meta
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